
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

Grupo Municipal Unidas Podemos por Dos Hermanas

Moción relativa a la atención primaria de la sanidad pública.

La Atención Primaria atraviesa una profunda crisis estructural, con retrasos y hacinamiento
en la asistencia, como resultado de los recortes de recursos desde hace años. Esta situación se ha
visto agravada por la Pandemia de la Covid-19. En la actualidad, los presupuestos para la Atención
Primaria apenas llegan al 12% del total de los gastos sanitarios, lo que hace que aumente, día a día
el deterioro del Sistema.

Una crisis pandémica como la de la Covid-19 y sus consecuencias, provocó la paralización
de las actividades asistenciales cotidianas, tanto en la Atención Primaria como Hospitalaria, por lo
que el Sistema Sanitario, ante el riesgo de colapso, tuvo que posponer las actividades asistenciales
preferenciales y crónicas y también la actividad quirúrgica no urgente con retrasos, tanto en
consultas, como en pruebas diagnósticas, así como el aumento de las listas de espera.

Al mismo tiempo, en algunas Comunidades, se cerraron centros de salud y se limitó el
acceso a los mismos, sustituyendo la consulta presencial por telefónica, reduciendo la capacidad de
las salas de espera y obligando a los pacientes a hacer cola en las calles, para recibir atención. Esta
situación, debe ser solucionada lo antes posible, para evitar que se siga deteriorando el propio
sistema y empeorando la salud de la población.

Durante el estado de alarma, la Atención Primaria demostró la importancia de tener un nivel
de atención universal, gratuito y cercano a la población. En los meses más duros de cierre, la
Atención Primaria identificó infecciones y contactos, monitorizó a las personas infectadas en sus
domicilios, atendió y resolvió el resto de las patologías y las dudas y temores de la ciudadanía. Estar
en primera línea, tuvo su precio en contagios y muertes de profesionales de salud.

Durante estos meses, los trabajadores del Sistema Sanitario Público, recibieron el
reconocimiento y la gratitud de la ciudadanía por su labor desarrollada en muy duras condiciones.
Este reconocimiento, abrió la esperanza de que después del estado de alarma sanitaria, la
Administración impulsara medidas y reformas para mejorar y fortalecer esta primera línea de
atención, según afirman sociedades científicas, agentes sociales y sindicatos. Lamentablemente, la
realidad es bastante diferente y nos encontramos con la misma precariedad previa, sumada a una
atención basada en consultas telefónicas, muy pocas presenciales y con restricciones de acceso a los
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centros de salud. El uso de las consultas telefónicas de forma generalizada no es entendido por la
ciudadanía y provoca sentimientos de rechazo y desprotección del Sistema Público de Salud.

Restringir el acceso al centro de salud, formando largas colas fuera del centro, solo, con el
argumento de "evitar el contagio en los centros", es una medida infundada, para no mostrar el
principal problema: la falta de recursos y medios, tanto de profesionales de la salud como de
personal no sanitario para cubrir las demandas de la población. Ante esta situación, es exigible que
se ponga en marcha, en los centros de salud, un protocolo anticovid-19, que establezca circuitos de
movilidad seguros en el interior, salas de espera adaptadas para cumplir con los estándares
sanitarios vigentes, donde, tanto profesionales como usuarios, nos sintamos seguros. Para ello, hay
que ampliar el cuadro de profesionales y turnos de atención, para poner fin a las listas de espera
inaceptables.

EN CONCLUSIÓN:

No podemos dejar que la Covid-19 sirva de excusa para no afrontar los problemas
estructurales que sufre la Atención Primaria desde hace tiempo: precariedad laboral, falta de
inversión y reconocimiento de su rol vertebrador, dentro del Sistema de Salud.

Por todo ello el Grupo Municipal de Unidas Podemos por Dos Hermanas somete al Excmo.
Ayuntamiento Pleno la siguiente MOCIÓN:

Instar a la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía a:

1. Poner en marcha de forma inmediata en los centros de salud, un protocolo anticovid-19, que
establezca circuitos de movilidad seguros en el interior, salas de espera adaptadas para
cumplir con las normas sanitarias vigentes, donde tanto profesionales como usuarios se
sientan seguros.

2. Poner en marcha de inmediato las consultas presenciales, mejorando su accesibilidad y
reduciendo su demora a 24-48 horas. Limitar las consultas telefónicas Y/o telemáticas, a una
actividad asistencial complementaria (prescripciones, bajas, resultados, etc.) que no
discrimine a las personas mayores con dificultades para disponer y manejar las nuevas
tecnologías.

3. La apertura inmediata de los centros de salud y consultorios cerrados con motivo de la
pandemia, para garantizar la accesibilidad geográfica de todos los ciudadanos a la atención
primaria.

4. Se adopte las medidas organizativas necesarias para que los usuarios puedan acceder al
centro, acabando con la deplorable situación de las colas en la calle.
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5. Contratar y acabar con la precariedad laboral del personal, aplicando un "Plan de Mejora de
la Atención Primaria" que redimensione los equipos multidisciplinares para cubrir las
necesidades de salud de la población.

6. Incrementar urgentemente el presupuesto de salud, destinado a la Atención Primaria: lo ideal
(como dice la OMS), sería llegar al 25% del presupuesto total destinado a Sanidad. Este
presupuesto debe ser finalista para que no terminen en otras partidas.

7. Desarrollar los instrumentos de participación ciudadana en salud, tan necesarios, para que
los ciudadanos puedan expresar sus necesidades y poder actuar de manera eficiente sobre los
determinantes de la salud.

Juan Jesús Noval Delagado
Concejal de Podemos del grupo municipal Unidas Podemos por Dos Hermanas
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